
- OTORGADO POR: - > DR.EVÍS OLIVERÍO CONZALEZ MERA, * 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONS ABILIDAD 

“HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA.” 

    
- 

, 

DR.LEONOY WLADIMIR TRUJILLO SALAZ as Y, 

SRA. LIBERTAD BERIOSKATRUJILLO SALAZAR. 

CUANTIA: VEIGA GE 
De . F copias 

En la ciudad de Quito, Distrito. Metropolitapo, Capital de la República del Ecuador, el 

diecisiete de marzo del dos mil tres; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

disésta deste Cantón, comparecon los rá Luis Oliverio Guazález 

    

Mera, doct vnov Wladimir Trillo Salazar y la señor abertad Berioska “frujillo Salazar, 
“ AA_AAABAF—BAFB—%Q—_e—— A SA .   

    

mayores de edad, de estado civil essados, de ocupayión médicos veterinarios log primeros y 
= : 

emplonda privada, la última, domiciliados en el iistrito Metropolitano: de Quito. legalmente 

enpácos, a quienes de conocer dov de, y me piden que elovo a escñtuos publica la siguiente 

taula: "SEÑOR NOTARÍO:- Sírvare extender en el Registro de Escrituras Públicas u su 

careo! una de la cual conste la present= de Constitución de la Compañia de Responsabilidad 

Limitada que se otorga al tenor de las siguientes — cláusulas.-. PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- omparecen al otorgarmiento de la presente escritura pública los 

señores docior Las Oliverio Gonzáles Mern, doctor Leouov Wladimir Trujllo Saluzur y la 

señora Libertad Berioska Trillo Salazar, por ses propios y personajes derechos.- Los 

comparecientes. son de nacionalidad senatoriana, mayores de edad, de estado ojvil casados, de 

ocupación médicos veterinarios los primeros y empleada privada, la última, domiciliados en 

el Distoto Metropolitano de Quito, legalmente capaces; y, libre y voluntariamente convienen 

en celebraf-como en eibeto lo hacen, el presente contrato por el cual constilnyea una 

Compañtta de Responsabilidad Limitada, organizada de conformidad con las Leyes vigentes 

de la República del Ecnador y regida a las estipulaciones estatutarias contenidas en la cláusula 

segunda de este contrato. SEGUNDA. ESTATUTOS DE: LA COMPAÑLA. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “HOSPITAL VETERINARIO. LUCKY CIA.” 

LTDA” .- ARTICULO PRIMERO. - EAZON SOCIAL : La razón social de la Compañia 

y 
va "HOSPITAL VETERIMAR E LOCEY CTA, LTDAS, y. por tanto. girará con este 
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los presentes Estatutos Sociales .- ARTE 

_DOMICILIO.- La Compañía es de 

nombre y se regirá por las disposiciones de las Leyes Mercantiles, especialmente por la Ley 

de Compañias, las disposiciones del Código de Comercio, del Código Civil y las normas de 

LO SEGUNDO. NACIONALIDAD Y 

cronalidad ecuatoriana y -su domicilio principal se 

    

  

establece en el Distrito Metropolitano de Quito. — Por resolución de la Junta General de 
. 4 “ " " - . - . 2 

Secios podrán establecerse Sucursales y Agencias en otros lugares de la Repñblica y del 

exterior.- ARTICULO TERCERO. - (PLAZO : La duración de la Compañía será de 

cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 
_ 

-.Mercanúil ...- Podrá disolverse o liquidarse antes del vencimiento de dicho plazo, asi como 

prorrogar la duración del nuisozo, previo acuerdo de la Jimita. General de Socios, tomado en la 

forma establecida en la Ley y suoste contrato sociai—- ARTÍCULO CUARTO. 

       
La prestación «le sorvicios de vetorinaría y pr OBJETO. La Compuñils YA 

más relacionados; b) La elabor mavufactiora, indusinialización, iuportación, 
  

. . a =” . . . . . y 

exportación y comercialización de-materias Primas, productos o artículos vinculados con la 
  

medicina, la veterinaria, la odontolegía, la ag agricultura, la ganadería, la industria química, 

fermacéutica, dictótica, alimenticia, de perfimeria v cosmética; €) La compraventa, 

distribución, importación y exportación de toda clase de medicamentos para uso hunane y 

veterinario, ialerias pr ies de elaboración e industrialización propia y ajena, maquinari: 

productos elaborados o no; d) Procesamiento, elaboración, distribución, >apendio, 

comercialización, compra y venta, importación y exportación de toda olase de alimentos; e) 

La importación, exportación, comercialización, representación, distribución, promoción, diseño, 

producción y susamblaje en todas sus fases de toda elase de artículos y suministros de oficina; $) 

La importación, exportación, comercialización, representación, distribución. promoción, diseño, 

  

producc) ón y ensambiaje en todas gus feges de todo hipo de automotores, vehiculos, maquinarias, 

camiones, buses, plataformas, motores) motoniveladoras, cargadoras, tractores, volquetos, 

productos de esparcimiento y repuestos yABeresorios para los mismos, llantas, tecuologia, 

equipos, medicinas, alimentos semi y/o totalmente elaborados. Mores, objetos e implementos de 

aseo y limpicza, materias primas, perfimos y cosméticos, juguetes, artículos. e implementos 

deportivos, repuestos, electrodomésticos, joyas y piedras preciosas, maderas, muebles de madera 

y de aluminio, puertas, ventanas y accesorios y. materiales para la construcción, objetos de 

decoración para interiores y exteriores, vestidos y ropa en general, calzado, sombreros, bisutería 

y en seneral todo implemento de bolteza y bienes aucbles.- Para el cumplimiento de su objeto, 

la Soc ¡iedad pode adquiri. conasrvar, gravar y enajenar toda clase de 1 bienes ralzen y runebiaz 

“Mi 
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conexas a las expresadas anteriormente y que en algún modo están relacionadas con 138 

de un valor notcinal de un dólur de los Estados Unidos de Norteamérica 0% S $ 1.00).- 

Junta General y continu 

   

   

    

necezaríos para sus fines; podrá también girar, aceptar, negociar, cancelar, de A 

clase de instrumentos negociables y demás documentos civiles o comerciales; és 

constitución de otras compañías, suscribir o adquirir acciones o partes de interés 

incorporarse a ellas, siempre que tenga por objsto la explotación de actividades vb 

misinas y que pueden servir para la prestación de esos servicios e a la propaganda de los 

mismos y efectuar, celebrar o ejecutar iodo acto o contrato que se relacione directamente cón 

el objeio social de la Compañía . - ARTICULO QUINTO... CAPITA SUSCRITO Y 

  

  

dividido en quatrocientas (400) participaciones sociales, >, iguales, ia e e 
AAA 

ARTICULO SEXTO.- Los dorechos. obligaciones y y responsabili 

establecidos en la Ley de Compañías, - ARTICULO SEPT - GUBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- El Gobierno de la Compañía lo ejerce, laZimta Gegéral de Socios, y 

la Administración de la misma comrespondo «al Presideaió y al Gerente General. - 

ARTICULO OCTAVO. JUNTA GRNERAL.- La Junta Genoral de Socios se rogula su 

más aspectos, por las pertinentes 

  

   

su otgunización y fimcionamiento      
- disposiciones legriles y en particular por. las contenidas en el Capítulo Quinto de la Sección 

Quinta de la Ley de Co a Convocatomí la realizará el Gerente General o el 

Presidente mediante comunicación escrita dirigidá a cada uno socios en el domicilio 

que tengan registrado en la Compañia, con soto dí días de anticipación al dix señalado para la 

reunión, de lo cual deberá existir la constancia respectiva- Las y resoluciones de la Junta 

General se tomarán por mayoria de votos del capital concurrente.- Presidirá la Junta el 

Presidente de la Compañía y, A falta de éste por la persona que designe la Junta General . 

Actuará como secretario el Gerente General o quien sea designado por la Junta.- Las actas de 

- la Junta General se ¡levará de acuerdo con el Reglamento sobre Juntas Generales expedido 

por la Superintendencia de Compañías . -- ARTICULO NOVENO. PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL .- , El Presidente y el Gegeonte Gieneral serán elegidos por la Junta 

    

General de Socios para el périodo de dos años, podrán ser indefinidamente reelegidos por la 

n en funciones hasta ser resmplazados dejando a salvo lo dispuesto de 

su el artículo ciento trpínta y tres de la ley de Compañías . - Para ser Presidente o Cierente 

quiere sor socio. de la Compañía- ARTICOLO DECIMO. - Gegeral 80 30 

 



  

. comparecientes manifiestan que constitr 

  

REPRESENTACIÓN LEGAL «- ¡epi Legal, Judicial y Extrajudicial de le la 

Compañía será ejercida por el Gerente General quien podrá otorgar poderes especiales por si 
  

  

— mismo.- En caso de tratarse de poderes generales requerirá de la autorización previa de la 

Junta General de Socios de Ja Compañía, - En todos los casos de falta-o ausencia del Gerente 
  

General hará sus veces al Presidente de la Compañía- ARTICULO UNDECIMO.- 

FACULT ADES : Las facultades administrativas y responsabilidades del Gerente General 

son las determinadas en los presentes Estatutos Sociales y en las Resoluciones que adopte la 

Junta General de Socios. - ARTICULO DUODECIMO. - FISCALIZACIÓN .- La 

Fiscalización dela Compañía corresponde a la Junta General en armonía con lo dispuesto en 

el Artículo ciento cuarenta y uno de la Ley de Compañías . - ARTICULO DECIMO 

TERCERO. DISOLUCION . — La disolución de la Compañía se regirá en todo por las 

disposiciones de la Ley. — Será Liquidador de la Compañía el Gerente General o la persona 2 

que designe la Junta General. - ARTICULO DECIMO CUARTO. PRORROGACION 

DE FUNCIONES .- Hasta tanto la Junta General de Socioz de la Compañía no designase al 

funcionario o. funcionarios que deban reemplazar a los que cesen, por haberse vencido gus 

respectivos periodos, éstos continuarán sus funciones prorrogadas, con arreglo a la Ley de 

Compañias : -TERCERA - DEL CAPITAL 30CIA) DE LA COMPAÑÍA . 

SUSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y PAGO DEL CAPITAL.- Los 

ben la Comppíiía “HOSPITAL VETERINARIO 

LUCKY CIA. LTDA”, con el. eapitaVsocial de OCIENTOS. DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEMMERICA (US $ 400,00), el mismo que se halla pagado 

en el cincuenta por ciento, de y 

    

    

valor, según consta del comprobante del depósito bancario 

" hecho en cuenta de integración de capital de la Compañía en un Banco de la cindad, según el 5 

detalle que consta en el siguiente ÚBAdTO:;-...cooonoronconancaronacanoracnnnonarrncaronncerrcanrinnonaoo 

- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL  No.de partici- 

NOMBRE DEL SOCIO SUSCRITO PAGADO -ADEUDADO - paciones ,, 

E US$. US $ US$ 

Dr. Luís O. González Mera 198. 929. 99 198 

- 198. 9.9. - 9 198 
q 0. CA E 

400 200 200 . 400 
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CE E mea o 7 papa 

Luis Oleo González Mera, Gerente Gener al de la Compañía Y al señor docto Leonov 
eta 

e 

be Wisdimic 1 TryiMlo Salazar: como  Presideple de de] la misma. - 20, A. - .DO CUME Ni O QUE 

n SE.AGREGA ...- « Se. 287P80 el. comprobante, de, depósito bancario de la guma pagada en 
efectivo.- "EBATA + Sercontede autorización ¡al doctor. Carlos Garcés" Burbano; para que 

" Bestione a aprobación: e “inscripción de la presente “escrifira: y la: itiscripción de da: - Compañía 
Em a 

en el Registro Único de Contr ibuyéntes.- Usted, edo Motafio, e 9 servirá: astegar Tas demás 

- Tormalidades de estilos Y 26 dignará cumplir todos | los requisitos para! la .portbcta validez de esta 

. escritura - firmado) 3 Doctor Carlos Garcés Burbano, Abogado. Inscripción. número cuarenta y 

= tres: ticuehtly sols: HASTA AQUÍ LA-MINUTA que queda elovada a escritura pública con 

'-todo"su valor legal.” Los comparecientes “me” presentaron sus respectivos docuientos de 
RE pr n AS 

— “identificación pársónal) ae Obaérvarón todo lós pe ¿ceplos, légales del casó. y leída ie les fire a 

log señor vs e comparecientes esta escritura par mi el Notari o, la Jegr amoute : aquellos se afirman 

  

CE. No, 0410755965 C.C. No. 1706478581 

Pap. de Vot, : Pap. de Vat, 

  

C.C, Na. 1709094613 

Pap. de Vot, 

  
O AR AN 

e 

   



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

. CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, ' ..17 de marzo del tr) 

  

    

  

He E A Re E 

consignó. en este Banco, un depósito de US$". 

para INTEGRACION DE CAPITAL de o HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA.LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. - 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: . D 

NOMBRE DEL SOCIO. VALOR 

A USB. |: -99.00- 

LEONOV TRUJILLO SALAZAR: "* - US.5.| 99.00 

LIBERTAD TRUJILLO SALAZAR US.$. 2.00 

US.$. 

US.$. 

. | US.S. . 

usa e a es 
et] US.$. eS AC A 

| US.$. 

US.$. 

US.S. 

US.$.    
TOTAL US.5. +: -. 200.00: 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: “3, 75% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de int '6Ses. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

  

No. Trámite: 1058972 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GARCES BURBANO CARLOS - 

Fecha Reservación: 19/02/2003 

o 

PRESENTE: 
AFIN DE ATENDER SÚ PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ao QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

IGUIENTE RESULTADO: 

. : . A 

. T.-. HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA J l 
Aprobado 

2. , VETERINARIOS ASOCIADOS LUCKY CIA. LTDA 
Aprobado 

3. TRUJILLO GONZALEZ VETERINARIOS ASOCIADOS CIA. LTDA 
, , . : 

. ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL.:... .. 18/08/2003 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS.FINES CONSIGUIENTES. 

UN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DUL LIE 

JUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL WE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA 

JO Ele mocaccacnanononoran nos DS A um FOJA (8) UTIL (ES: PARA ESTE EFECTO 

ELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL +CTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO ..;.... INTA... 
FOTOCOPIA S QUE. ENTREGUE AL MIS“M10: HABIENDO 

    Paro EA E e N A HE Sap 
Remi Je, e” 
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+ GONZALEZ HERA A ENS O OLIVERTO | 
TE 1. 1.965 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR p Lo 

DIRECCION GENENAL DE «REGISTRO EM. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION Ñ 
4 

o mans 05 CIUDADANIA — “97064785831. |: . ' 

: JLLO- SALAZAR LEONOY WLADIMIR | 
A RUTILLO. - 

. 
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GONZALES SUAREZ, 
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: " - REPUBLICA DEL ECUADOR 
mi TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

o _ ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL, 2002 

: * CERTIFICADO DEVOTACION 

A
 

A
 

A
 
A
 
e
 

r
r
 

m
o
 

   



A - o. a     

  

A A > atico o UU o 

co ATAR. t 30, BAP dia ICA 

E an e ¿ños rro ME 36 y Elli E 23 tad 23 13 

    
      

   

ES ULA DL CIDDAMADA. AO as Era 
“Y TE a Y BE FA “a 

o 4: da A OTRT ONO   
     

   

   
   

  

EA 
14 . E , ”! 

20075 -h:; 4 a 

¿CHINO TA 
o 

f- 

  

ds b + UTA TIA a 

Pa IS AU AM A, 

" : REPUBLICA DEL ECUADOR 
7 Pa ; TFUBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

" ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION      
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- ¿UN: LERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FO TOCOPÍA DEL DDCumen en 
JUE ANTECEDE, EL MISMO QUE-EN ORIGINAL ME FUE. PRESENTADO POR ELANTERESA | 
DO EN cocoiors encreraroio Doce rar oer o FOJAS) UTIL LES 31, :PARA. ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDÓ LE al DESPUES DEHASE R CERTIFICADO anses, AS 

"uneanoncanas senos nara s rento nrmaroranranas FOTOCOPIA Ss “QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

. «ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO.DE LA NOTARIA VIGESIMO. OCTAVA 
: ACTUALMENTE A MI CARGO¡ CONFORME LO ORDENA LA LEY, 

QUITO Ay neo JA. DE- E DE - de 

  

EL NOTARIO 
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TORGO ANTE M5, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TIRCBRA COPIA CERTIFICADA 

iS PAICDNO 

  

ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BE RESPOR 

  

DE LA ESCRITURA DE: € 
LINITADA . “HOSPITAL VETERINARIO «LUCKY. El LTDA", OTORGADO. POR: El 

DOCTOR LUIS GONZALEZ, DOCTOR LEONMOY TRUNLLO Y SEÑORA LEERTAD 

TRUJILLO. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A VEINTE Y CINCO DEIMARZO DEL 

DOS. MIL TRES. 

 



UD 

ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA HOSPITAL 

VETERINARIO LUCKY CIA.LTDA . DE FECHA: 17 DE MARZO DEL 2003. OTORGADO ANTE 200: 

átl, SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

0.03 0.).1573, EMITIDA POR Lá SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 30 DE ABRIL DEL 

2003. QUITOA, 13 DE MAYO DEL 2003. 
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A 
nado. 

REGISTRO MERCANTIL (0990.7 

DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha qúeda inscrito el presente documento y la resolución número 
03.Q.IJ. MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 30 de abril del año 2.003, bajo 
el número 1586 d Í Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“HOSPITAL VETERINARIO LUCKY CIA. LTDA.”, otorgada el diecisiete de marzo 

del 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN:--Se fij Só un extracto, para conservarlo 

por seis meses, según lo _orténa Ja; e Dep el número 1012.- Se da así 
G cumplimiento a lo disp 0,errePART 'SEGUÑE O de la citada resolución de 

conformidad a lo est egido.en e “a gosto de 1975, publicado 

en el Registro SÍ é ES 878 ye” 
Repertorio bajo ef/t el núbnerodO 
tres.- EL REGIS ADOR e 

ES É 
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